
 

 

Microempresarios que tienen un microcrédito vigente con Fondo Morelos 

Fondo Morelos en respuesta a la contingencia sanitaria generada por el COVID-19, pone a tu disposición 
algunas facilidades que esperamos ayuden a paliar dichos efectos: 

 Para las acreditadas del programa de microcrédito “Mujeres Emprendedoras” 

Los beneficios serán los siguientes: 
 

 Se podrá otorgar un periodo de prórroga de hasta 6 pagos semanales para cumplir con sus 
créditos. 

 Se otorgarán condonaciones en penalización por mora. 
 Se garantiza su tasa de interés ganada por el pago puntual de sus créditos anteriores. 
 Asimismo se ofrecerá un programa de reestructura para facilitar el pago de sus 

financiamientos una vez concluida la prórroga.  
 

 Para los acreditados del programa de microcrédito “Microfinanciamiento individual” 

Los beneficios serán los siguientes: 
 

 Se podrá otorgar un periodo de prórroga de hasta 6 pagos catorcenales para cumplir con sus 
créditos. 

 Se otorgarán condonaciones en penalización por mora. 
 Asimismo se ofrecerá un programa de reestructura para facilitar el pago de sus 

financiamientos. 
 

Para poder recibir dichos beneficios en su financiamiento activo con Fondo Morelos, es necesario hacer 
una carta con los siguientes requisitos: 

1. Dirigida al Director General de Fondo Morelos: M.B.A. Raúl Capitán Contle 
2. Exponer la afectación sufrida por la contingencia al negocio y/o empresa 
3. Solicitar los beneficios arriba mencionados (prorroga, condonaciones, tasa de interés, etc…) 

 
La carta deberá ser enviada mediante correo electrónico al correo del promotor o supervisor con el 
que realizó su trámite y/o encargado de zona desde el comienzo. En caso de no contar con los medios 
electrónicos, favor de entregar la carta en cualquiera de nuestras sucursales. 
 

Todos los puntos anteriormente descritos, quedarán sujetos a la verificación, evaluación y aprobación por parte de Fondo 
Morelos y sus instancias de autorización, apelando y priorizando en todo momento a las zonas, empresas y personas con 
mayor afectación. 


